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SUCESIÓN No. 11001-31-10-003-2023-00269-00 

 

No siendo usual, se INADMITE por segunda vez la demanda de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., para que en 

el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. ALLEGUE los documentos y anexos que fueran remitidos con el 

escrito de subsanación debidamente escaneados, como quiera que, 

el link que fue remitido no permite su visualización de manera 

completa.   

 

2. ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de SAUL DÍAZ 

PINEDA, con el fin de verificar el parentesco con los causantes.  

 

 

3. ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de las 

interesadas donde se puede verificar el reconocimiento paterno por 

parte de SAUL DEL CARMEN DIAZ PARRA.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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